
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00215-00 

 
El abogado HERNANDO ALBERTO VILLARRAGA ARDILA apoderado de la parte 

demandante, aportó los documentos que dan cuenta de haber remitido a la dirección 

electrónica del demando la notificación del auto admisorio de la demanda. 

 

Verificada la fecha en que se remitió la citación para notificación personal, esto es 25 de 

julio de 2021, debe indicarse que si pretendía notificar en la dirección electrónica debió 

seguirse el lineamiento del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022 

sin embargo en el contenido del correo electrónico se le indica al demandado 

“NOTIFICACION POR AVISO ART. 292 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO” y además se 

citan además el decreto y la ley antes referidas. 

 

Así las cosas, es claro que la situación descrita impide darles validez a las diligencias de 

notificación, pues uno es el procedimiento regulado por el artículo 292 del Código General 

del Proceso y otro es la forma de notificar conforme el artículos 8º del Decreto 806 de 

2020 y 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que resulte de recibo mezclar los dos 

procedimientos, lo que puede afectar el derecho de defensa del demandado, por lo que 

el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER en cuenta las diligencias de notificación remitidas al 

demandado TITO NOLASCO SOTO LUGO, conforme a las razones expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

                  -2- 
AR. 

 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 114 hoy 6 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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